
ARTÍCULO 47. REQUISITOS ESPECIALES. <Ver Notas del Editor> A partir de la vigencia
del presente decreto, los establecimientos a que se refiere el artículo anterior sólo deberán:

1. Cumplir con todas las normas referentes al uso del suelo, intensidad auditiva, horario,
ubicación y destinación expedidas por la entidad competente del respectivo municipio.

2. Cumplir con las condiciones sanitarias y ambientales según el caso descritas por la ley.

3. Cumplir con las normas vigentes en materia de seguridad.

4. Cancelar los derechos de autor previstos en la ley, si en el establecimiento se ejecutaran obras
musicales causantes de dichos pagos,

5. Obtener y mantener vigente la matrícula mercantil, tratándose de establecimientos de
comercio.

6. Cancelar los impuestos de carácter distrito y municipal.

PARÁGRAFO. Dentro de los 15 días siguientes a la apertura de un establecimiento, su
propietario o administrador deberá comunicar tal hecho a la Oficina de Planeación del Distrito o
Municipio correspondiente.

Notas del Editor

- Ley 232 de 1995 derogada por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016, 'por la cual se expide
el Código Nacional de Policía y Convivencia', publicada en el Diario Oficial No. 49.949 de
29 de julio de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el  artículo 2o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas
para el funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial
No. 42.162 del 26 de diciembre de 1995.

ARTÍCULO 48. CONTROL POLICIVO. <Ver Notas del Editor> En cualquier tiempo las
autoridades policivas del lugar verificarán el estricto cumplimiento de los requisitos señalados en
el artículo anterior y en caso de inobservancia adoptarán las medidas previstas en la ley,
garantizando el ejercicio del derecho de defensa.

Tales funciones serán ejercidas por las autoridades, sin perjuicio de la interposición que los
particulares hagan de las acciones populares, policivas, posesorias especiales previstas en el
Código Civil y de la acción de tutela cuando quiera que se vulneren o amenacen derechos
constitucionales fundamentales.

Notas del Editor



- Ley 232 de 1995 derogada por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016, 'por la cual se expide
el Código Nacional de Policía y Convivencia', publicada en el Diario Oficial No. 49.949 de
29 de julio de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el  artículo 3o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas
para el funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial
No. 42.162 del 26 de diciembre de 1995.

CAPÍTULO IV.

LICENCIAS DE URBANISMO Y DE CONSTRUCCIÓN

Notas de vigencia

- Capítulo modificado y reglamentado por el Decreto 1052 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.321 del 16 de junio de 1998.

- Capítulo modificado y reglamentado por el Decreto 2111 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.119 del 2 de septiembre de 1997.

- Capítulo modificado por la Ley 388 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.091 del
27 de julio de 1997.

- Capítulo reglamentado por el Decreto 992 de 1996, publicado en el Diario Oficial No.
42.802 del 6 de junio de 1996.

ARTÍCULO 49. LICENCIAS DE URBANISMO Y DE CONSTRUCCIÓN. Los municipios
y distritos estarán obligados a expedir el plan de ordenamiento físico para el adecuado uso del
suelo dentro de su jurisdicción, el cual incluirá los aspectos previstos en el Art. 34 del Decreto
ley 1333 de 1986.

Para adelantar obras de construcción, ampliación, modificación adecuación y reparación,
demolición de edificaciones o de urbanización, parcelación para construcción de inmuebles y de
terrenos en las áreas urbanas y rurales, se deberá obtener licencia de urbanismo o de
construcción, las cuales se expedirán con sujeción al plan de ordenamiento físico que para el
adecuado uso del suelo y del espacio público, adopten los concejos distritales o municipales.

A partir de los 6 meses siguientes a la vigencia de este decreto, los municipios y distritos con
población superior a 100.000 habitantes deberán encargar la expedición de licencias de
urbanización y construcción a curadores urbanos, quienes estarán obligados a dar fe acerca del
cumplimiento de las normas vigentes aplicables en cada caso particular y concreto.

En los municipios con población inferior a 100.000 habitantes, los alcaldes o secretarios de
planeación serán los encargados de tramitar y expedir las licencias de urbanización y
construcción.

Concordancias

Ley 388 de 1997; art. 99



Notas de vigencia

- Los temas de que trata este artículo están considerados en el artículo 99 de la Ley 388 de
1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

ARTÍCULO 50. DEFINICIÓN DE CURADOR URBANO. <Artículo derogado por el
artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 50. DEFINICIÓN DE CURADOR URBANO. El Curador Urbano es un
Particular encargado de estudiar, tramitar y expedir las Licencias de Urbanismo o de
Construcción, a petición del interesado en adelantar proyectos de urbanización o de
edificación, en las zonas o áreas de la ciudad que la administración municipal le haya
determinado como de su jurisdicción.

La Curaduría Urbana implica el ejercicio de una función pública, para la verificación del
cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en el Distrito o municipio,
a través del otorgamiento de licencias de urbanización y construcción.

ARTÍCULO 51. DESIGNACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS. <Artículo derogado
por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Legislación anterior



Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 51. DESIGNACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS. El alcalde municipal
o distrital designará los curadores urbanos previo concurso de méritos teniendo en cuenta a
quienes figuren en los tres primeros lugares de la lista de elegibles.

Para ser designado Curador se requieren los siguientes requisitos:

a. Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero o posgraduado de urbanismo o de
planificación regional o urbana;

b. Acreditar una experiencia laboral mínima de 10 años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbanos;

c. Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor
del Curador Urbano.

PARÁGRAFO. Los curadores se designarán por los alcaldes municipales o distritales a razón
de uno (1) por cada 200.000 habitantes, cuando menos. Los municipios con población entre
100.000 y 200.000 habitantes tendrán dos (2) curadores.

ARTÍCULO 52. DERECHOS Y HONORARIOS. <Artículo derogado por el artículo 138,
numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 52. DERECHOS Y HONORARIOS. El Gobierno Nacional reglamentará todo
lo relacionado con las expensas a cargo de los particulares que realicen trámites ante las
Curadurías Urbanas, al igual que lo relativo con la remuneración de quienes ejercen esta
función, teniendo en cuenta, entre otros. la cuantía y naturaleza de las obras que requieren
licencia y las actuaciones que sean necesarias para expedirla.

ARTÍCULO 53. PERIODO, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. <Artículo
derogado por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Legislación anterior



Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 53. PERIODO, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los curadores
urbanos serán designados para períodos individuales de cinco (5) años y podrán ser
reelegidos. Igualmente, estarán sometidos al mismo régimen de inhabilidades e
incompatibilidades previsto para los notarios públicos.

ARTÍCULO 54. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. <Artículo derogado por el
artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado expresamente por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997,
publicada en el Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 54. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Corresponde al Ministerio de
Desarrollo Económico ejercer la inspección, vigilancia y control de los curadores urbanos.

ARTÍCULO 55. DEFINICIÓN DE LICENCIA. <Modificado tácitamente por el artículo 1o.
del Decreto 1052 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia es el acto por el cual se
autoriza a solicitud del interesado la adecuación de terrenos o la realización de obras.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto 1052 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.321 del 16 de junio de 1998.

- Artículo reproducido por el artículo 1o. del Decreto 2111 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.119 del 2 de septiembre de 1997.

Concordancias

Ley 388 de 1997; art. 99

Ley 9a. de 1989; art. 65

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 55. DEFINICIÓN DE LICENCIA. La licencia es el acto por el cual se autoriza a
solicitud del interesado, la adecuación de terrenos o la realización de obras.

ARTÍCULO 56. VIGENCIA DE LA LICENCIA. <Artículo derogado por el artículo 138,
numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia



- Artículo derogado expresamente por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997,
publicada en el Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTICULO 56. VIGENCIA DE LA LICENCIA. Las licencias tendrán una duración de 24
meses prorrogables a 36, contados a partir de su entrega. Las licencias señalarán plazos para
iniciar y ejecutar la obra autorizada.

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los 30 días calendario anteriores al
vencimiento de la respectiva licencia, siempre que se compruebe la iniciación de la obra.

PARÁGRAFO. En los eventos en los cuales la obra no alcance a ser concluida por causa no
imputable al constructor, los términos previstos en el inciso anterior podrán prorrogarse,
siempre y cuando se demuestra previamente dicha circunstancia.

ARTICULO 57. DOCUMENTOS PARA SOLICITAR LA LICENCIA. <Artículo derogado
por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado expresamente por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley 388 de 1997,
publicada en el Diario Oficial No. 43.091 del 27 de julio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El numeral 1o. de este artículo fue objeto de pronunciamiento por parte de la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-026-98 del 11 de febrero de 1998, con posterioridad a
la derogatoria expresa de la totalidad del artículo, por el artículo 138, numeral 9o., de la Ley
388 de 1997.

En la parte 'III - LA DEMANDA' de la providencia, está contenido el siguiente texto:

'Según criterio del demandante, la norma acusada desconoce los artículos 6, 13, 29 y 58 de la
Constitución, puesto que restringe la expedición de licencias de construcción o urbanismo a
quienes no acrediten la calidad de propietario en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.
A su juicio, lo impugnado otorga un trato discriminatorio que beneficia 'al poseedor inscrito'
y desconoce los derechos que, la doctrina y la jurisprudencia, han reconocido al poseedor
material, como quiera que este último es titular de un derecho fundamental que prevalece
sobre los derechos del 'poseedor inscrito'.

Legislación anterior



Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 57. DOCUMENTOS PARA SOLICITAR LA LICENCIA. Toda solicitud de
licencia debe ir acompañada únicamente de los siguientes documentos:

1. Copia del folio de matricula inmobiliaria del predio por urbanizar o construir expedida con
anterioridad no mayor de 4 meses de la fecha de solicitud. Si el propietario fuere persona
jurídica deberá adjuntar certificado de existencia y representación legal expedida con
anterioridad no mayor a 4 meses.

2. Copia del recibo de pago de impuesto predial en el que figure la nomenclatura
alfanumérica del predio.

3. Identificación y localización del predio.

4. Copia heliográfica del proyecto arquitectónico.

5. Un juego de la memoria de los cálculos estructurales, de los estudios de suelos y planos
estructurales, que sirvan para determinar la estabilidad de la obra.

PARÁGRAFO. En los municipios con población superior a 100.000 habitantes la copia
heliográfica del proyecto arquitectónico deberá presentarse suscrita por arquitecto. Así
mismo, el juego de la memoria de los cálculos estructurales, de los estudios de suelos y
planos estructurales que sirvan para determinar la estabilidad de la obra, deberá ir firmado
por ingeniero civil.

ARTÍCULO 58. CONTENIDO DE LA LICENCIA. <Modificado tácitamente por el artículo
19 del Decreto 1052 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia contendrá:

1. Vigencia.

2. Características básicas del proyecto, según la información suministrada en el formulario de
radicación.

3. Nombre del titular de la licencia y del urbanizador o constructor responsable.

4. Indicación de que las obras deberán ser ejecutadas de forma tal que se garantice tanto la
salubridad de las personas, como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos
constitutivos del espacio público.

5. Indicación de la obligación de mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y de
exhibirlos cuando sean requeridos por autoridad competente.

El acto que resuelva sobre una expedición de licencia, deberá contener las objeciones formuladas
por quienes se hicieron parte en el trámite, la resolución de las mismas y las razones en que se
fundamentaron dichas decisiones. Las objeciones se tramitarán de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 35 del Código Contencioso Administrativo.

Notas de vigencia



- Artículo modificado tácitamente por el artículo 19 del Decreto 1052 de 1998, publicado en
el Diario Oficial No. 43.321 del 16 de junio de 1998.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 15 del Decreto 2111 de 1997, publicado en
el Diario Oficial No. 43.119 del 2 de septiembre de 1998.

Concordancias

Ley 388 de 1997; art. 99

Ley 9a. de 1989; art. 65

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2111 de 1997:

ARTÍCULO 15. CONTENIDO DE LA LICENCIA. La licencia contendrá:

1. Vigencia

2. Características básicas del proyecto, según la información suministrada en el formulario de
radicación.

3. Nombre del constructor responsable.

4. Indicación expresa de que las obras deberán ser ejecutadas de forma tal que se garantice
tanto la salubridad de las personas, como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y
elementos constitutivos del espacio público.

5. Indicación de la obligación de mantener en la obra la licencia y los planos con constancia
de radicación, y de exhibirlos cuando sean requeridos por autoridad competente.

El acto que resuelva sobre una expedición de licencia, deberá contener las objeciones
formuladas por quienes se hicieron parte en el trámite, la resolución de las mismas y las
razones en que se fundamentaron dichas decisiones. Las objeciones se tramitarán de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 35 del Código Contencioso Administrativo.

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 58. CONTENIDO DE LA LICENCIA. La licencia contendrá:

1. Vigencia.

2. Características básicas del proyecto, según la información suministrada en el formulario de
radicación.

3. Nombre del constructor responsable.

4. Indicación expresa de que las obras deberán ser ejecutadas de forma tal que se garantice
tanto la salubridad de las personas, como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y
elementos constitutivos del espacio público.

5. Indicación de la obligación de mantener en la obra la licencia y los planos con constancia
de radicación, y de exhibirlos cuando sean requeridos por autoridad competente.



ARTÍCULO 59. RECURSOS. Contra los actos que resuelvan las solicitudes de licencias de
urbanismo o de construcción procederán los recursos de reposición y apelación. Este último se
interpondrá para ante la oficina de planeación o en su defecto para ante el alcalde distrital o
municipal y deberá resolverse de plano.

Notas de vigencia

- El artículo 23 del Decreto 1052 de 1998, publicado en el Diario oficial No. 43.321 del 16 de
junio de 1998, trata igualmente sobre el tema considerado en este artículo. Dada su relevancia
se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTÍCULO 23. VÍA GUBERNATIVA, REVOCATORIA DIRECTA Y ACCIONES.
Contra los actos que resuelvan las solicitudes de licencias procederán los recursos de la vía
gubernativa, la revocatoria directa y las acciones establecidas en el Código Contencioso
Administrativo.'

- El Decreto 2111 de 1997 fue derogado expresamente por el artículo 89 del Decreto 1052 de
1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.321 del 16 de junio de 1998.

- El artículo 18 del Decreto 2111 de 1997, publicado en el Diario oficial No. 43.119 del 2 de
septiembre de 1997, trata igualmente sobre el tema considerado en este artículo. Dada su
relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTÍCULO 18. VÍA GUBERNATIVA, REVOCATORIA DIRECTA Y ACCIONES.
Contra los actos que resuelvan las solicitudes de licencias procederán los recursos de la vía
gubernativa, la revocatoria directa y las acciones establecidos (sic) en el Código Contencioso
Administrativo.'

- El artículo 99, numeral 6o. de la Ley 388 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.091
del 27 de julio de 1997, trata igualmente sobre el tema considerado en este artículo. Dada su
relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTÍCULO 99. LICENCIAS. Se introducen las siguientes modificaciones y adiciones a las
normas contenidas en la Ley 9ª de 1989 y en el Decreto-ley 2150 de 1995 en materia de
licencias urbanísticas:

...

6. Al acto administrativo que otorga la respectiva licencia le son aplicables en su totalidad las
disposiciones sobre revocatoria directa establecidas en el Código Contencioso
Administrativo.

...'

Concordancias

Ley 388 de 1997; art. 99, numeral 6o.

ARTÍCULO 60. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. <Artículo derogado tácitamente
por el artículo 89 del Decreto 1052 de 1998.>



Notas de vigencia

- Derogado tácitamente por el artículo 89 del Decreto 1052 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.321 del 16 de junio de 1998.

- Modificado tácitamente por el artículo 19 del Decreto 2111 de 1997, publicado en el Diario
oficial No. 43.119 del 2 de septiembre de 1997.

Concordancias

Ley 388 de 1997; art. 109

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2111 de 1997:

ARTÍCULO 19. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. El titular de la licencia deberá
cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas que se deriven de ella, y
responderá por los perjuicios causados a terceros con motivo de la ejecución de las obras.

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 60. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. El titular de la licencia deberá
cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas que se deriven de ella, y
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras.

ARTÍCULO 61. CONTROL. Corresponde a los alcaldes distritales o municipales
directamente o por conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control, durante la ejecución
de las obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de la licencia de urbanismo o de
construcción y de las demás normas y especificaciones técnicas contenidas en el plan de
ordenamiento físico, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los funcionarios del Ministerio
Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del ambiente y del patrimonio y
espacio públicos, como de los intereses de la sociedad en general y los intereses colectivos.

Para tal efecto, dentro de los 5 días siguientes a la expedición de la licencia, el Curador remitirá
copia de ella a las autoridades previstas en este artículo.

Notas del Editor



- El artículo 81, numeral 2o. del Decreto 1052 de 1998, publicado en el Diario Oficial No.
43.321 del 16 de junio de 1998, trata igualmente sobre el tema considerado en este artículo.
Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTÍCULO 81. COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES,
DISTRITALES Y NACIONALES. Las entidades municipales, distritales y nacionales que
intervienen en el desarrollo urbano continuarán ejerciendo las funciones de planeación, la
coordinación de acciones para la ejecución del desarrollo de la ciudad, el seguimiento y
evaluación de la formación de los municipios o distritos. Por ello, dichas entidades
mantienen su competencia, entre otras, para las siguientes actuaciones:

...

2. Ejercer el control posterior de obra de manera permanente.

...'

- El Decreto 2111 de 1997 fue derogado expresamente por el artículo 89 del Decreto 1052 de
1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.321 del 16 de junio de 1998.

- El artículo 64, numeral 11 del Decreto 2111 de 1997, publicado en el Diario Oficial No.
43.119 del 2 de septiembre de 1997, trata igualmente sobre el tema considerado en este
artículo. Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTÍCULO 64. COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES,
DISTRITALES Y NACIONALES. Las entidades municipales, distritales y nacionales que
intervienen en el desarrollo urbano continuarán ejerciendo las funciones de planeación, la
coordinación de acciones para la ejecución del desarrollo de la ciudad, el seguimiento y
evaluación de la formación de los municipios o distritos. Por ello, dichas entidades
mantienen su competencia, entre otros, para las siguientes actuaciones:

...

11. Ejercer el control permanente sobre las urbanizaciones y construcciones que se
desarrollen.

...'

Concordancias

Ley 388 de 1997; art. 109

CAPÍTULO V.

TITULOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

ARTÍCULO 62. SUPRESIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE TÍTULOS
PROFESIONALES. Suprímese el registro estatal de los títulos profesionales.

ARTÍCULO 63. REGISTRO DE TÍTULOS EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR. A las instituciones de educación superior legalmente reconocidas por el Estado



corresponderá llevar el registro de los títulos profesionales expedidos dejando constancia del
número de registro en el diploma y en el acta de grado.

Dicho número se otorgará con sujeción a las reglas que para tal efecto expida el Gobierno
Nacional. Cada 6 meses, las instituciones de educación superior remitirán a las autoridades
competentes que determine el Gobierno Nacional, un listado que incluya el nombre, número de
registro y profesión de los graduados.

ARTÍCULO 64. SUPRESIÓN DE HOMOLOGACIÓN O CONVALIDACIÓN DE
TITULOS OTORGADOS POR INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR EN EL
EXTERIOR. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-050-
97 del 6 de febrero de 1997. En la misma Sentencia fue declarado INEXEQUIBLE el artículo
2o. de la Ley 72 de 1993.

Anota la Corte:

'Con esta medida, regirá nuevamente el literal i) del artículo 38 de la ley 30 de 1992, el cual
ordena:

'Las funciones del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes),
son:

'(...) i)Homologar y convalidar títulos de estudios cursados en el exterior'.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 64. El artículo 2o.  de la Ley 72 de 1993, quedará así:

'ARTÍCULO 2o. Para ejercer la profesión o la cátedra universitaria, no se requerirá
homologar o convalidar el título de pregrado o posgrado otorgado por una institución de
educación superior en el exterior, siempre que ésta tenga la aprobación del Estado donde esté
localizada. Se excluyen de lo anterior, las ciencias jurídicas y de la salud.'

ARTÍCULO 65. SUPRESIÓN DEL REGISTRO DE DIPLOMAS. Suprímese el registro de
cualquier otro diploma otorgado por una institución de educación legalmente reconocida en
Colombia.

CAPÍTULO VI.

SISTEMA NACIONAL DE COFINANCIACIÓN

ARTÍCULO 66. FUNCIONES RELATIVAS AL MANEJO DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA DE COFINANCIACIÓN. El numeral 3 del artículo 23 del Decreto 2132 de 1992,
quedará así:



"3. Adoptar los procedimientos, mecanismos y condiciones de oportunidad para presentar
solicitudes de cofinanciación de programas y proyectos por parte de las entidades territoriales,
diseñados por el Comité Nacional de Cofinanciación previsto en el numeral 6 del artículo
siguiente."

ARTÍCULO 67. PRINCIPIOS DE LA COFINANCIACIÓN. El numeral 6 del artículo 24 del
Decreto 2132 de 1992, quedará así:

"6. Los procedimientos, mecanismos y condiciones de oportunidad de acceso de las entidades
territoriales a los recursos de cofinanciación deberán ser los mismos para todos los Fondos del
Sistema Nacional de Cofinanciación. Para estos efectos, confórmese un Comité Nacional de
Cofinanciación, integrado por el Director del Departamento Nacional de Planeación, o en su
defecto por el Subdirector, quien lo presidirá, y los Gerentes o Directores de las entidades que
hacen parte del Sistema Nacional de Cofinanciación.

"Los miembros del Comité Nacional de Cofinanciación actuarán con voz y voto y no podrán
delegar en ningún otro funcionario su asistencia a las sesiones que realice el Comité.

"El Comité Nacional de Cofinanciación, a través del Director del Departamento Nacional de
Planeación, podrá invitar a representantes de las entidades públicas o privadas a sus sesiones, de
conformidad con los temas que se traten.

"La coordinación del Comité Nacional de Cofinanciación estará a cargo del Departamento
Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 68. MANEJO DE LOS RECURSOS DE COFINANCIACIÓN. El artículo 27
del Decreto 2132 de 1992, quedará así:

"ARTÍCULO 27. Manejo de los recursos de cofinanciación. Los Fondos de Cofinanciación de
Inversión Social, FIS, y el Fondo de Cofinanciación de Inversión Rural, DRI, así como Findeter,
en relación con el Fondo de Cofinanciación para la Infraestructura Urbana y el Fondo de
Cofinanciación de Vías, podrán manejar directamente los recursos del Sistema Nacional de
Cofinanciación, o mediante contratos de carácter fiduciario.

"Con cargo a estos recursos, podrá contratarse personal para el funcionamiento técnico y
administrativo del respectivo Fondo."

ARTÍCULO 69. ORGANIZACIÓN REGIONAL. El artículo 28 del Decreto 2132 de 1992,
quedará así:

"ARTICULO 28. Organización regional. Para el ejercicio de sus funciones de cofinanciación, los
Fondos de Cofinanciación no tendrán dependencias regionales ni locales, pero podrán contribuir
financieramente a la organización y funcionamiento en cada uno de los departamentos y distritos,
de una unidad especializada en las oficinas de planeación de la respectiva entidad territorial,
encargada de las funciones de promoción, coordinación, apoyo, asesoría, viabilización y
evaluación de los programas y proyectos que presenten, tanto dichas entidades territoriales como
los municipios del respectivo departamento."

"Sin embargo, para efectos de las funciones diferentes a las del manejo de los Fondos de



Infraestructura Urbana y de Vías, Findeter, conservará la organización administrativa e
institucional requerida."

"La aprobación de los proyectos viabilizados por las Unidades Especializadas, estará a cargo de
un Comité Departamental o Distrital de Cofinanciación, cuya composición se determinará por el
Comité Nacional de Cofinanciación."

"El Conpes determinará los montos de los proyectos susceptibles de ser aprobados directamente
por los Comités Departamentales o Distritales de Cofinanciación a los cuales se refiere el
presente artículo."

"Excepcionalmente los municipios podrán acceder directamente cuando demuestren que no han
sido atendidos por los Departamentos."

ARTÍCULO 70. ELIMINACIÓN DE LA EXIGENCIA DE PROBAR LA CALIDAD DE
REPRESENTANTE LEGAL. En los convenios de cofinanciación que se celebren entre
entidades del orden nacional y entidades territoriales no se exigirá por parte de las primeras la
demostración de la calidad de representante legal de la respectiva entidad territorial, la cual se
certificará con un listado general que expedirá para el efecto la Registraduría Nacional del Estado
Civil. El listado se actualizará mensualmente.

En los mismos convenios se presumirá que el representante de la entidad territorial tiene las
autorizaciones correspondientes exigidas por la ley, lo cual declarará bajo juramento.

El representante legal de la entidad territorial responderá administrativa, disciplinaria, fiscal y
penalmente en caso de no poseer las citadas facultades.

ARTÍCULO 71. FONDOS DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES. Los Fondos de
Cofinanciación, a nivel nacional, podrán contratar la ejecución global o parcial de los recursos
con las entidades que administren los Fondos Departamentales o Distritales de Cofinanciación,
creados por las entidades territoriales como cuentas especiales dentro de su presupuesto. Los
proyectos serán aquellos que sean aprobados por los Comités Departamentales de Cofinanciación
y su ejecución corresponderá, en todo caso, a la entidad territorial que determine el Fondo de
Cofinanciación Nacional correspondiente.

Los Fondos departamentales o distritales están conformados con recursos de los departamentos y
distritos y se regirán por los principios y normas del Sistema Nacional de Cofinanciación.

El Comité Nacional de Cofinanciación determinará los aspectos atinentes a materias, proyectos,
montos que serán objeto de cofinanciación por dichos Fondos y resolverá los conflictos de
competencia que se presenten.

TÍTULO II.

REGÍMENES ESPECIALES

CAPÍTULO l.

MINISTERIO DEL INTERIOR



ARTÍCULO 72. MULTAS POR OMISIÓN DEL DEPÓSITO LEGAL. El inciso último del
artículo 7o. de la Ley 44 de 1993, quedará así:

"La omisión del Depósito Legal a que se refiere este artículo, ocasionará al editor, productor de
obras audiovisuales, productor fonográfico, videograbador, o importador, según el caso, una
multa igual a 10 veces el valor comercial de cada ejemplar no depositado, la cual será impuesta
por el Director de la Biblioteca Nacional, mediante resolución motivada."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 73. SUPRESIÓN DE LA RESERVA DE NOMBRE. Suprímese la reserva de
nombre ante la Dirección Nacional del Derecho de Autor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

CAPÍTULO II.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

ARTÍCULO 74. VIGENCIA DEL PASAPORTE. El pasaporte ordinario será válido por 10
años, contados a partir de la fecha de su expedición.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 75. DEROGATORIA DE LA PRESENTACIÓN DE LA TARJETA MILITAR
PARA LA EXPEDICIÓN DEL PASAPORTE. Derógase el literal e) del artículo 5o. del Decreto
321 de 1994.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 76. SUPRESIÓN DE EQUIVALENCIAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-368-
96 del 14 de agosto de 1996.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 76. Suprímense de las equivalencias establecidas en el artículo 12 del Decreto
ley 10 de 1992, las de Director General de Protocolo y Director General de la Academia,
cargos que pertenecen a la carrera diplomática en la categoría de Embajador.

ARTÍCULO 77. INTERRUPCIÓN DE DOMICILIO. El artículo 6o. de la Ley 43 de 1993,
quedará así:

"ARTÍCULO 6o. La ausencia de Colombia por un término consecutivo de cinco (5) meses al
año, no interrumpe los períodos de domicilio continuo exigidos en el artículo anterior.

"Únicamente el Presidente de la República podrá reducir o exonerar el término de domicilio
previsto en los literales a), b) y c) del artículo anterior, cuando a su juicio se considere de
conveniencia para Colombia. Así mismo, podrá eximir de la presentación de los requisitos
señalados en los numerales 2, 3, 4, 5, 9, 10 y 11 referentes a la documentación de que trata el
reformado artículo 9o. de la Ley 43 de 1993."

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 175 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

- Artículo original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-370-96 del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás
ministros y directores de departamentos administrativos'.



Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

ARTÍCULO 77. INTERRUPCIÓN.  El artículo 6o. de la Ley 43 de 1993, modificado por el
Artículo 77 del Decreto 2150 de 1995, quedará así.

'Artículo 6o. Interrupción de domicilio. La ausencia de Colombia por un término igual o
superior a un (1) año, interrumpe el período de domicilio continuo exigido en el artículo
anterior.

únicamente el Presidente de la República con la firma del Ministro de Relaciones Exteriores
podrá reducir o exonerar el término de domicilio previsto en los literales a), b) y c) del
artículo anterior, cuando a su juicio se considere de conveniencia para Colombia. Así mismo,
podrá eximir de la presentación de los requisitos señalados en los numerales 2, 3, 7 y 8
referentes a la documentación de que trata el reformado artículo 9o. de la Ley 43 de 1993.'

ARTÍCULO 78. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. El artículo 8o. de la Ley 43 de 1993,
quedará así:

"ARTÏCULO 8o. Las solicitudes de Carta de Naturaleza se presentarán ante el Ministerio de
Relaciones Exteriores o las Gobernaciones. Las solicitudes de Inscripción de Latinoamericanos y
del Caribe por Nacimiento se formularán ante las alcaldías de sus respectivos domicilios o ante el
Ministerio de Relaciones Exteriores. Las solicitudes presentadas ante las Gobernaciones o las
Alcaldías serán remitidas al Ministerio de Relaciones Exteriores para su decisión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 79. DOCUMENTACIÓN PARA ADQUIRIR LA NACIONALIDAD. Los
numerales 2, 7, 9, 10, y el parágrafo 1o. del artículo 9o. de la Ley 43 de 1993, quedarán así:

2. Acreditar ausencia de antecedentes penales provenientes de autoridades competentes, en el
país de origen o en aquellos de donde hubiere estado domiciliado durante los últimos 5 años
antes de su ingreso a Colombia. Se exceptúan de este requisito quienes hayan ingresado al país
siendo menores de edad y quienes a la fecha de la presentación de la solicitud tengan 10 años o
más de domicilio continuo en Colombia.

7. Acreditar mediante documento idóneo el lugar y la fecha de nacimiento del solicitante.

9. Registro Civil de Matrimonio válido en Colombia en caso de que el solicitante sea casado(a)
con colombiana(o).

10. Registro de nacimiento de los hijos nacidos en Colombia, si es el caso.

PARÁGRAFO 1o. El peticionario que no pueda acreditar alguno de los requisitos señalados en
este artículo, deberá acompañar a la solicitud de nacionalización una carta dirigida a la Comisión



para asuntos de nacionalidad explicando los motivos que le impiden hacerlo para que considere
las pruebas supletorias del caso y lo exonere en el evento de no poder aportarlas.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 176 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

- Artículo original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-370-96 del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás
ministros y directores de departamentos administrativos'.

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

ARTÍCULO 79. DOCUMENTACIÓN. Suprímase lo dispuesto en los numerales 2 y del 5
Artículo 9o. de la Ley 43 de 1993, reformado por el artículo 79 del Decreto 2150 de 1995,
por lo tanto este artículo quedará así:

'Artículo 9o. Documentación. Para la expedición de la Carta de Naturaleza o Resolución de
Inscripción como colombianos por adopción, el extranjero deberá presentar los siguientes
documentos:

1. Memorial dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores solicitando la nacionalidad
colombiana con su respectiva motivación.

2. Acreditar conocimiento satisfactorio del idioma castellano, cuando este no fuere su lengua
materna. Para los indígenas que comparten territorios fronterizos que hablen una o más de las
lenguas indígenas oficiales en Colombia, no será requisito el conocimiento del idioma
castellano. También se exceptúa de acreditar este requisito a quienes hayan culminado sus
estudios secundarios o universitarios en el territorio colombiano.

3. Acreditar conocimientos básicos de la Constitución Política de Colombia y conocimientos
generales de la historia patria y geografía de Colombia. Se exceptúa de acreditar este
requisito a quienes hayan culminado sus estudios secundarios o universitarios en Colombia.

4. Acreditar profesión, actividad u oficio que ejerce en Colombia con certificación expedida
por autoridad competente.

5. Acreditar mediante documento idóneo el lugar y fecha de nacimiento del solicitante.

6. Registro Civil de Matrimonio válido en Colombia en caso de que el solicitante sea casado
(a) con colombiana (o).

7. Registro de nacimiento de los hijos nacidos en Colombia, si es el caso.



PARÁGRAFO 1. El peticionario que no pueda acreditar algunos de los requisitos señalados
en este artículo, deberá acompañar a la solicitud de nacionalización una carta dirigida al
Ministro de Relaciones Exteriores explicando los motivos que le impiden hacerlo para que
considere las pruebas supletorias del caso y lo exoneren en el evento de no poder aprobarlas.

PARÁGRAFO 2 Las personas que obtengan la nacionalidad colombiana por adopción
definirán su situación militar conforme a la legislación nacional.'

ARTÍCULO 80. JURAMENTO Y PROMESA DE CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN Y LA
LEY. Adiciónase el artículo 13 de la Ley 43 de 1993, con el siguiente parágrafo:

"PARÁGRAFO. En caso de conveniencia nacional, el juramento podrá ser tomado por el
Presidente de la República o el Ministro de Relaciones Exteriores."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 81. DERECHO DEL NATURALIZADO A CONSERVAR SU
NACIONALIDAD DE ORIGEN. El artículo 14 de la Ley 43 de 1993, quedará así:

"ARTÍCULO 14. Los nacionales por adopción no están obligados la renunciar a su nacionalidad
de origen o de adopción."

"PARÁGRAFO. Si el nacionalizado está interesado en renunciar a su nacionalidad de origen o
de adopción, el Gobernador o el Alcalde, así como el Presidente o el Ministro de Relaciones
Exteriores dejará constancia de este hecho en el acto de juramento."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

CAPÍTULO III.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

CERTIFICADOS DE CARENCIA DE INFORMES POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

ARTÍCULO 82. EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO. <Artículo derogado por el artículo 92
del Decreto 19 de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 92 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Parágrafo modificado por el artículo 36 de la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.963 de 08 de julio de 2005

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995, con el texto modificado por la Ley 962 de 2005:

ARTÍCULO 82. El Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes se
expedirá por la Dirección Nacional de Estupefacientes con destino a las siguientes entidades
y exclusivamente para los fines previstos en este artículo:

1. Con destino a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil para:

a. La importación de aeronaves;

b. La adquisición del dominio o cambio de explotador de aeronaves, aeródromos, pistas o
helipuertos;

c. La construcción, reforma y permiso de operación de aeródromos, pistas o helipuertos;

d. La obtención o renovación del permiso de operación de empresas de servicios aéreos
comerciales, escuelas y aeroclubes;

e. La obtención o renovación del permiso de funcionamiento de talleres aeronáuticos y
empresas de servicios aeroportuarios;

f. La aprobación de nuevos socios o el registro de la cesión de cuotas de interés social;

g. El otorgamiento de licencias del personal aeronáutico.

2. Con destino a la Dirección General Marítima, Dimar, para:

a. La expedición de licencias de navegación;

b. La adquisición o matrícula de embarcación;

c. El uso y goce de bienes de uso público de propiedad de la Nación;

d. El otorgamiento de rutas y servicios de transporte marítimo;

e. La propiedad, explotación u operación de tanques en tierra ubicados en zonas francas
comerciales.

3. Para la importación, compra, distribución, consumo, producción o almacenamiento de
sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional de Estupefacientes.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 36 de la Ley 962 de 2005. El nuevo
texto es el siguiente:> En ningún caso se expedirá el certificado sobre carencia de informes
sobre narcotráfico a quienes lo soliciten sin fin específico. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 87 del Decreto 2150 de 1995, la Dirección Nacional de Estupefacientes podrá
expedir el certificado sobre carencia de informes sobre narcotráfico a entidades, organismos



o dependencia de carácter público cuando sea requerido por estas, para lo cual bastará la
solicitud expresa y escrita de su representante legal o de la persona en quien este haya
delegado la responsabilidad de este tipo de trámites.

Texto original del Decreto 2150 de 1995 :

El Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes se expedirá por la
Dirección Nacional de Estupefacientes con destino a las siguientes entidades y
exclusivamente para los fines previstos en este artículo:

1. Con destino a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil para:

a. La importación de aeronaves;

b. La adquisición del dominio o cambio de explotador de aeronaves, aeródromos, pistas o
helipuertos;

c. La construcción, reforma y permiso de operación de aeródromos, pistas o helipuertos;

d. La obtención o renovación del permiso de operación de empresas de servicios aéreos
comerciales, escuelas y aeroclubes;

e. La obtención o renovación del permiso de funcionamiento de talleres aeronáuticos y
empresas de servicios aeroportuarios;

f. La aprobación de nuevos socios o el registro de la cesión de cuotas de interés social;

g. El otorgamiento de licencias del personal aeronáutico.

2. Con destino a la Dirección General Marítima, Dimar, para:

a. La expedición de licencias de navegación;

b. La adquisición o matrícula de embarcación;

c. El uso y goce de bienes de uso público de propiedad de la Nación;

d. El otorgamiento de rutas y servicios de transporte marítimo;

e. La propiedad, explotación u operación de tanques en tierra ubicados en zonas francas
comerciales.

3. Para la importación, compra, distribución, consumo, producción o almacenamiento de
sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional de Estupefacientes.

PARÁGRAFO. En ningún caso se solicitará y/o expedirá el Certificado sobre Carencia de
Informes sobre Narcotráfico a entidades, organismos o dependencias de carácter público o a
quienes lo soliciten sin fin específico.

ARTÍCULO 83. TÉRMINO DE VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS. <Artículo derogado
por el artículo 92 del Decreto 19 de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 92 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 83. El certificado expedido tendrá las siguientes vigencias:

1. Los otorgados para sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional de
Estupefacientes hasta por cinco (5) años.

2. Los otorgados para realizar trámites ante la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil tendrán las siguientes vigencias:

a. Para obtener Licencia de Personal Aeronáutico, podrá otorgarse hasta por cinco (5) años;

b. Para la obtención y renovación de permisos de operación de empresas de servicios aéreos,
servicios aeroportuarios, escuelas, aeroclubes y talleres aeronáuticas, podrá otorgarse hasta
por cinco (5) años y quedará sujeto en su vigencia al término estipulado por la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil en la resolución que otorgue el Permiso de
Operación de la empresa;

c. Para la obtención y renovación del permiso de operación de aeródromos, pistas o
helipuertos, podrá otorgarse hasta por cinco (5) años y quedará sujeto en su vigencia al
término estipulado por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil en la
resolución que otorgue el Permiso de Operación del aeródromo, pista o helipuerto;

d. Para la aprobación de nuevo propietario o explotador de aeródromo, pistas o helipuertos,
podrá otorgarse hasta por cinco (5) años y quedará sujeto en su vigencia al término estipulado
por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil en la resolución que apruebe el
nuevo propietario o explotador,

c. Para los demás trámites, podrá otorgarse hasta por un (1) año.

3. Los otorgados para realizar trámites ante la Dirección General Marítima, Dimar, tendrán
las siguientes vigencias:

a. Para obtener y renovar Licencia de Navegación, podrá otorgarse hasta por 5 años y quedará
sujeta en su vigencia al término estipulado por la Dirección general Marítima en la resolución
que otorgue la Licencia de Navegación;

b. Para el otorgamiento de rutas y servicios de transporte marítimo, podrá otorgarse hasta por
5 años;

c. Para el otorgamiento de uso y goce de bienes de uso público, podrá otorgarse hasta por 5
años;

d. Para la propiedad, explotación y operación de tanques en tierra ubicados en zona franca
comercial, podrá otorgarse hasta por cinco (5) años,

e. Para la adquisición y/o matrícula de embarcación podrá otorgarse hasta por un (1) año.



PARÁGRAFO 1o. No obstante, el Certificado podrá anularse unilateralmente en cualquier
tiempo por la Dirección Nacional de Estupefacientes, con base en los informes provenientes
de autoridad u organismo competente. Dicha anulación será informada a las autoridades
correspondientes y contra ella procede únicamente el recurso de reposición.

PARÁGRAFO 2o. Los Certificados de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes,
expedidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes, que se encuentren vigentes al
momento de entrar a regir el presente decreto, se entenderán expedidos por el término de
cinco (5) años, contados a partir de la fecha de expedición de los mismos.

PARÁGRAFO 3o. El Consejo Nacional de Estupefacientes continuará fijando las tarifas por
la expedición de los Certificados a que se refiere este capítulo, conforme a las normas
vigentes.

ARTÍCULO 84. REQUISITOS. En adelante y con el fin de expedir el Certificado de
Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes, no se podrán exigir autenticaciones,
presentaciones personales, declaraciones de industria y comercio, constancias de empresas
proveedoras, certificaciones de profesionales del área química, matrículas mercantiles de
personas jurídicas, licencias de navegación, fotocopia del documento de identidad de la
tripulación para obtener o renovar permiso de operación de las empresas de servicios aéreos
comerciales, ni los que exigen formalidades especiales como la visita que practica lngeominas
para el caso del manejo de las sustancias químicas controladas.

ARTÍCULO 85. SUPRESIÓN DE VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE
ESTUPEFACIENTES EN LICENCIAS DE IMPORTACIÓN. Elimínase el visto bueno previo
de la Dirección Nacional de Estupefacientes para la aprobación de las licencias de importación
de sustancias químicas controladas. El Incomex expedirá tales licencias, de conformidad con el
Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes, dentro de los límites
aprobados, y reportará mensualmente las licencias de importación aprobadas.

ARTÍCULO 86. ELIMINACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL MINISTERIO DE SALUD.
Eliminase la inscripción ante el Ministerio de Salud para las personas naturales o jurídicas que
compren, importen, distribuyan, consuman, produzcan y almacenen sustancias químicas
controladas, sin perjuicio de las visitas de control que dicha entidad pueda realizar cuando sea
necesario, así como la obligación de sellar y foliar el libro de control de las sustancias químicas.

ARTÍCULO 87. EXCEPCIONES. Cuando se trate de entidades, organismos o dependencias
de carácter público, no se requiere la presentación del Certificado de Carencia de Informes por
Tráfico de Estupefacientes. Para adquirir las sustancias químicas controladas, éstas lo harán
mediante autorización expresa y escrita de su representante legal quien podrá designar dentro de
la entidad, a un funcionario responsable de las mismas.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 81, Parágrafo 2o.

ARTÍCULO 88. RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO. <Artículo derogado por el artículo
92 del Decreto 19 de 2012>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 92 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 88. Tratándose de la renovación del Certificado de Carencia de Antecedentes de
Narcotráfico, el particular sólo deberá actualizar los datos que reposan en la Dirección
Nacional de Estupefacientes.

ARTÍCULO 89. PETICIÓN DE INFORMACIONES A OTRAS ENTIDADES. Los incisos
1o. y 2o. del artículo 3o. del Decreto 2894 de 1990, adoptado como legislación permanente por el
Decreto 2272 de 1991, quedarán así:

"Recibidas la solicitudes debidamente diligenciadas, la Dirección Nacional de Estupefacientes,
demandará simultáneamente de las entidades competentes la información de los registros
debidamente fundamentados que posean sobre antecedentes relacionados con los delitos de
narcotráfico y conexos, de enriquecimiento ilícito o del tipificado en el artículo 6o. del Decreto
1856 de 1989, que reposen en los respectivos archivos en relación con las personas solicitantes,
así como la práctica de la visita dispuesta para el control de sustancias químicas que sirven para
el procesamiento de estupefacientes, según lo dispuesto por el Consejo Nacional de
Estupefacientes."

"Las autoridades competentes dispondrán de un término de 15 días para enviar por escrito la
información solicitada. El incumplimiento de esta obligación constituirá falta gravísima."
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